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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

En VIDAGRO S.A.C., empresa dedicada a la “IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 

PERSONALIZACIÓN Y POST VENTA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA", así como 

representante de marcas internacionales como JACTO (Brasil) – Maquinaria y equipos de 

pulverización, fertilización y mecanización agrícola; ECHO y SHINDAIWA (USA) – 

Maquinaria de jardinería y forestal; BEARCAT (USA) – Maquinaria trituradora de madera y 

ramas y P-MIREX (Brasil) – Hormiguicida agrícola; reafirmamos nuestro compromiso con 

el desarrollo del sector agrícola y la agroexportación nacional, aportando innovación, 

eficiencia y tecnología al campo peruano. 

Con base en nuestro propósito organizacional y considerando el contexto actual del mercado 

agrícola, asumimos los siguientes compromisos como parte de nuestra Política del 

Sistema de Gestión de la Calidad: 

 

1. Satisfacer plenamente las necesidades y expectativas de nuestros 

clientes y partes interesadas, ofreciendo productos y servicios confiables, 

eficientes y adaptados a las exigencias del sector agropecuario. 

2. Establecer un marco de referencia sólido para la definición y revisión de 

nuestros objetivos de calidad, permitiendo evaluar el desempeño de 

nuestros procesos comerciales, logísticos y técnicos. 

3. Cumplir con los requisitos aplicables, incluyendo los legales, normativos, 

contractuales y los propios del Sistema de Gestión de la Calidad, 

asegurando la conformidad de nuestros productos y servicios. 

4. Fomentar la mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad, 

promoviendo la innovación, el desarrollo profesional de nuestro equipo 

humano y el fortalecimiento de nuestros procesos internos. 

 

Esta política es comunicada, entendida y aplicada a todos los niveles de la organización, 

siendo revisada periódicamente para asegurar su pertinencia, y puesta a disposición de 

todas las partes interesadas relevantes.  

Lima, 01 de octubre de 2025 

 

 


